
Centro Educacional de Adultos Isabel la Catolica 

Inspectoría General  

 

 

Protocolo de prevención y actuación en casos de consumo y 
tráfico de drogas en el establecimiento 
 

JUSTIFICACIÓN    

En el marco de las políticas públicas emanadas del Ministerio de Educación, en relación al 

consumo de drogas y alcohol, que han sido plasmadas en un proyecto de ley que pronto entrará 

en vigencia, nuestro colegio se hace eco de la necesidad de proveer a nuestro alumnado de las 

herramientas necesarias para instaurar una cultura de prevención frente a estas sustancias que 

tan nocivas y perjudiciales son para nuestra sociedad. En este contexto, presentamos las iniciativas 

que el colegio en conjunto con el Consejo Escolar, quieren implementar este año 2014, para dar 

cumplimiento a los requerimientos Ministeriales y a las necesidades propias de  nuestra 

comunidad educativa. La prevención es tarea de todos, y en esa línea es que se requiere que las 

acciones a favor de una cultura de prevención, sean conocidas y asumidas por todos.  

LINEAS DE ACCIÓN    

Se hace necesario la creación de protocolos claros y estrategias de abordaje para la  Prevención, 

pero también Líneas de Acción ante el surgimiento de situaciones de riesgo al interior de la 

comunidad educativa.  

• Finalmente, fijaremos un protocolo de acción frente  a situaciones de riesgo, e integraremos en 

el contexto del Reglamento de Sana Convivencia del Colegio, aspectos relativos a la política 

general de prevención en el consumo de drogas y alcohol.  

1. En el caso de sospecha y/o confirmación de consumo o tráfico de drogas de algún 

alumno en las afueras del colegio o situaciones privadas, el colegio pondrá en 

conocimiento de la familia la situación en entrevista formal entregando información 

sobre centros de salud en cuales puede solicitar ayuda.(en el caso d los menores de 

edad) 

2. En el caso de consumo o tráfico dentro del establecimiento detectado in fraganti, el 

colegio procederá de acuerdo a lo indicado en la Ley Nº 20.000.- denunciando en 

forma directa a carabineros o PDI.  No obstante lo anterior, el colegio, además, 

informará a la familia de los involucrados. 

3. En el caso de consumo o tráfico en las inmediaciones del establecimiento detectado in 

fraganti, el colegio pondrá en conocimiento a la familia de los involucrados en 

entrevista formal entregando información sobre centros de salud en los cuales puede 
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solicitar ayuda (en el caso de menores de edad) .  En casos necesarios, se pondrá en 

conocimiento de la situación a carabineros del sector. 

4. En el caso de que un alumno se presente bajo la evidente influencia de drogas, 

sustancias psicotrópicas o alcohol en el colegio, se procederá a citar para el próximo 

día esperando que este se encuentre en condiciones de sostener una reunión con 

inspectoría general donde se aplicara el manual de convivencia del centro educacional 

Isabel la católica. 

5. El colegio favorecerá siempre la protección del alumno en situación de riesgo por 

consumo de drogas.   Así mismo, el colegio entenderá que un menor de edad 

involucrado en tráfico de drogas es una víctima y otorgará todas las facilidades para su 

permanencia en el establecimiento educacional o en el sistema escolar y para el 

tratamiento en instituciones especializadas. 

 

Téngase presente: 

La Ley dice: 

Traficar consiste en inducir, promover o facilitar, por cualquier medio, el uso o 

consumo de: 

1. Drogas psicotrópicas productoras de dependencia  física o síquica, capaces de 

provocar graves efectos tóxicos para la salud o materias primas que sirvan para 

obtenerlas. 

2. Otras sustancias de la misma índole que no produzcan los efectos indicados en la 

letra anterior o materias primas que sirvan para obtenerlas. 


